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 — — PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligat orias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias despees para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto da 28 de 
Noviembre de ISB'i.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parase encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

MBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ca,TreleTas.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas 
me remite para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
lo siguiente:

«Dirección general, de Obras públicas.—En virtud 
de lo dispuesto por Real órden de 12 de Noviembre 
de 1866 esta Dirección general ha señalado el dia 
24 del próximo mes de Agosto, á las doce del dia, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera de Magallon á La 
Almunia, sección de Riela, á Magallon en la provin
cia de Zaragoza, por su presupuesto de contrata que 
importa 150.872-pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de. manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será

de 7.600 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus auto
res una seg’unda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid20 de Julio de 1882.—El Director general, 
J. Herrera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Julio último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Magallon á la Almunia, sec
ción de Rida á Magallon en la provincia de Zaragoza, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los, expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de...., 
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda, propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que se hace público para que tenga cumplido
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efecto, debiendo celebrarse la subasta correspondien
te á este Gobierno en el local que ocupa la Sección 
de Fomento en el dia y hora designado.

Zaragoza 27 de Julio de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas 
me remite para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
lo siguiente:

'^Dirección general de Obras públicas.—En vir
tud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1879 esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próximo mes de Agosto, á las doce del 
dia, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo segundo de la sección de Tiermas al 
confín con la provincia de Huesca, en la carretera de 
Jaca á Sangüesa, provincia de Zaragoza, por su 
presupuesto de contrata que importa 550.411 pese
tas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to,}' en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el 'presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será 
de 27.600 pesetas en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida. Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los Imitadores, 
siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 1882.—El Director Ge
neral, J. Herrera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio 
publicado con fecha 20 de Julio último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la sección de Tiermas al confín con la pro
vincia de Huesca, en la carretera de Jaca á Sangüe
sa, provincia de Zaragoza, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..... (aquí la proposidon que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
'propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponerte á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)»

Lo que se hace público para que tenga cumplido 
efecto, debiendo verificar la subasta correspondiente 
á este Gobierno en el local que ocupa la. Sección de 
Fomento en el dia y hora designado.

Zaragoza 27 de Julio de 1882.—El Gobernador. 
Pedro A Herrero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
No habiendo tenido lugar por falta de licitadores 

la subasta pública anunciada para el dia 19 de este 
mes, se señala de nuevo el dia 11 de Agosto próxi
mo viniente, á las once de su mañana, con objeto 
de contratar en las mismas condiciones y con el tipo 
en baja de 43.104 pesetas 61 céntimos la construc
ción de la sección segunda del primer trozo de la 
carretera provincial de Ateca á Torrijo.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la 
Diputación, ante el Sr. Presidente de la misma, ó 
quien haga sus veces, y con asistencia de Notario, 
se verificará con sujeción á lo prevenido en las dis
posiciones vigentes: hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación todos los dias no festi
vos, durante las horas de oficina, el plano, presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y par
ticulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al modelo que á conti
nuación se inserta, sin lo que no serán admisibles; 
debiendo acompañar á las mismas la cédula ].erso- 
nal corriente del proponente y el documento que 
acredite haber consignado préviamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales el 5 por 100 en metá
lico del importe del presupuesto de contrata, cuya 
cantidad se exige como garantía para tomar parte en 
la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubricada 
por el que los suscriba y este sobrescrito: «Sr. Pre
sidente de la Diputación provincial de Zaragoza» 
«Proposición para la subasta de construcción de la 
sección segunda del primer trozo de la carretera pro
vincial de Ateca á Torrijo».

Podrán ser presentados en los dias anteriores al 
señalado ¡jara la. subasta, hasta la hora en que ha de 
celebrarse, y también en los primeros 30 minutos de 
la misma: sin que una vez presentados puedan reti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo. Serán nume
rados por el orden con que se reciban, para deterini- 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 191

nar, en caso de empate entre dos proposiciones igua
les y no mejoradas, la. preferencia en favor del que 
tenga el número más Laio: y se abrirán á presencia 
de los licitadores finado el tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales de las que sean admisibles, se verificará úni
camente entre sus autores licitación oral por espacio 
de diez minutos, siendo la primera mejora de 125 pe
setas y quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición que resulte más ventajosa, pero 
no producirá efecto hasta, que recaiga la aprobación 
definitiva de la Diputación provincial, que podrá li
bremente concederla ó negarla, según estime conve
niente á los intereses provinciales, sin que sobre lo 
resuelto, en uso de tal facultad, se admita ninguna 
reclamación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 27 de Julio de 1882.—El Vicepresiden

te de la Comisión provincial, Vicente Marquina.— 
El Secretario, Francisco Bellostas.

de •proposidou.

1). N. N., vecino de..., habitante en la calle de..., 
luim..... ? con cédula personal corriente que es ad
junta, enterado del anuncio de fecha 27 de Julio de 
este ano relativo á la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de la sección segunda 
del primer trozo de la carretera provincial de Ateca 
a lorrijo, asi como también del plano, presupuesto 
v pliegos de condiciones facultativas y particulares 
y económicas que han estado de manifiesto, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras con sujeción á los mencionados documentos 
l'^r la cantidad de..... , (en letra ...... pesetas...... , 
céntimos: y acompaña el resguardo del depósito que 
S(‘ exige como garantía provisional.

(Fecha y firma, del proponente.)

SECCION CUARTA.

DE HM1HÁ DE LA PROVIH0A DE ZltóOti.
An u n c io .

La Dirección general de Impuestos, en telegrama 
esta fecha, dice á esta Delegación que ínterin el 

Sr. Ministro de Hacienda hace uso de la 
®u,orizacion que le ha concedido la Ley de 6 del ac- 
Ua para fijar los cupos de consumos de los pueblos 
ani el actual año económico, se considere para los 

^^-'•tos de aprobación de medios, los resultantes por 
d -ey de 31 de Diciembre último, con la bonifica- 

cion hecha por la de 6 de Julio corriente y á reserva 
del resultado que ofrezca la resolución superior.

Lo que se pone en conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia, para el indicado objeto, 
y á fin de que al redactar los presupuestos munici
pales puedan fijar el importe ele los recargos tomando 
por base el cupo del segundo semestre del ano eco
nómico de 1 <881-82, sin perjuicio de las alteraciones 
que produzca la nueva Ley.

Zaragoza 27 de Julio de 1882.—Gerónimo Gar- 
cía-( labrero.

SECCION QUINTA.

AMIIMSTRACIOX DE CONTRIMiCIONES Y RENTAS
DE LA F R O V I N CIA DE ZARAGOZA.

Al comprobar esta Oficina las tarifas del regla
mento de la contribución industrial, publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con las de la 

ooserva los errores que se designan á con
tinuación :

IA TUFA 2."

Dice. Debe ser.

Núm. 13................................ 144 104
Ta r if a  3.a

N úm. .5.—(Tapices)............ 40 46
» 359.—(Molinos etc.)... 33 34

Zaragoza 27 de Julio de 1882.—El Administra
dor. José Díaz de Brito.

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA

El dia 8 de Agosto del corriente ano, á las once 
de la manana, se venderá en la Casa Consistorial en 
subasta pública, por medio de pujas á la llana, un 
caballo de la pertenencia del Municipio, tasado en 
250 pesetas y de las señas siguientes: entero, casta
ño, estrechos lunares en ambos costillares, de 20 
años, de un metro 55 centímetros y con hierro.

El citado caballo se halla de manifiesto en el edi
ficio llamado Aduana vieja y el dia de la subasta se 
tendrá expuesto al público en el paseo del Ebro y 
sitio inmediato á la fachada de la Casa Consistorial.

No se admitirá postura que no cubra, la tasación 
y el tipo de la licitación y el tanto para las pujas se 
fijará, por el Sr. Teniente de Alcalde que presida el 
acto; advirtiéndose que los derechos del corredor y 
demas gastos de la subasta serán de cuenta del 
rematante.

Zai-agoza 27 de Julio de 1882.—N. Montells.
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SECCION SEXTA.

1). Ícente Roy, Secretario del Ayuntamiento cons
titucional del pueblo de Abantó:
Certifico: Que en el libro de sesiones de la Junta 

municipal del mismo, hay una que copiada á la le
tra dice:

Al mar gen.—Sres. de Ayuntamiento: José Her
nando. —Vicente Aranda. —Nazario Aramia. —Mi
guel Cebrian.— Benito Pesa.—Manuel Sanz.—Aso
ciados: Antonino Pardos.—Felipe Arg’uedas.—Ana- 
deto Pctisme.—Juan Hernando.—Julián Cebolla.— 
Crispin Carenas.—Vicente Roy, Secretario.

_ En eljon^o —En Abanto, partido de Daroea, pro
vincia de Zaragoza, á las ocho de la mañana del dia 
25 de Julio de 1882, reunidos los Sres. del Ayunta
miento constitucional del mismo, en sesión y unión 
de los vocales asociados que componen la Junta mu
nicipal, cuyos nombres aparecen al margen, previa 
convocatoria con cédula á domicilio, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. José 
Hernando Lafuente, por dicho Sr. Presidente se de
claró abierta la sesión, después de haber sido apro
bada la anterior, manifestando que esta reunión te
nia por objeto acordar la forma de allegar recursos 
para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal para el presente ano económico de 1882 á 
1883, consistente en 2.139 pesetas. Puesto el asun
to á discusión, vieron que habían sido utilizados to
dos los recursos ordinarios para ello, á excepción del 
de las cédulas personales, por ser exiguo é insufi
ciente al fin que se proponen; y no siendo aquellos 
bastantes, puesto que no se encuentra cantidad al
guna en aquel que sea susceptible de economía; 
Considerando que si se adoptan otros medios serian 
gravosos al vecindario y tal vez difícil de conseguir 
el resultado apetecido, acordaron por unanimidad 
absoluta, como más ventajoso y adaptable á las cir
cunstancias de la localidad, se solicite del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación la competen
te autorización para que sea recargado el cupo de 
consumos de este pueblo con el 100 por 100, como 
recurso extraordinario, de conformidad ála Real ór- 
den de 3 de Agosto de 1878 vigente, que dará una 
cantidad igual á las relacionadas pesetas del déficit; 
y para ello se exponga al público este acuerdo por 
término de ocho días, remitiendo una copia al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que ruedan reclamar los 
<pie se crean perjudicados, y después que se remitan 
los documentos necesarios ¿1 Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto del Sr. Gobernador, 
según establece la precitada Real orden, librando de 
este acuerdo un testimonio al M. I. Sr. Jefe econó
mico, para que en su dia pueda acordar lo condu
cente.

En este estado, el Sr. Presidente declaró termi
nada la sesión, firmando, de que certifico.—Siguen 
las firmas. »

Así resulta del original á que me refiero, y firmo 
con el A .° B.° del Sr. Alcalde en Abanto á 2G de 
Julio de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, José Hernan
do.—Vicente Roy, Secretario.

D. Juan Manuel Benedí, Secretario del Ayuntamien
to de esta villa de Aguilon:
Certifico: Que en el libro de sesiones y acuerdos 

del Ayuntamiento y Junta municipal de la misma, 
se halla- un acta que dice lo siguiente:

«Al márgen.— Sres. del Ayuntamiento: José Or- 
dovás.—Domingo Prat.—Antonio Gonzalvo.—Cos
me Bernal.—Gregorio Ramón.—Andrés Ramón.— 
Francisco Ponz.—Francisco Perez.—Asociados: Vi
cente Osénalde.—Martin Barberán.—Juan Gualber- 
to Olivan.—Manuel López.—Pablo Cardiel.—Ilde- 
fonso Ramón.—Gregorio López.—Pablo Mateo.
, Ia villa de Aguilon á 26 de Julio
de 1882; reunidos los señores del Ayuntamiento v 
A ocales de la Junta municipal que al margen se ex
presan, en la Sala Consistorial, en sesión extraor
dinaria, mediante convocatoria en forma, y abierta 
sesión extraordinaria por el Alcalde Presidente don 
José Ordovás, éste manifestó que esta reunión tenia 
por objeto proponer recursos extraordinarios para 
cubrir el déficit que resulta en el presupuesto muni
cipal para el año 1882-83, consistente en 1.200 pc- 
setas.. Enterados todos los concurrentes, se acordó 
examinar nuevamente el referido presupuesto, pero 
observando que no podían reducirse en modo algu
no los gastos en él consignados, sin temor de perju
dicar la buena, marcha económica y administrativa 
de la localidad, y que ya se habían utilizado todos 
los recursos legales, acordaron dejarlo en la misma 
forma que se halla redactado. Cada cual exponía la 
adopción de recursos que su buen celo le sugería: 
pero considerando que de adoptar algún recargo so
bre ciertos artículos que autoriza la 'ley, sobre ser 
muy vejatorio al vecindario, seria de escasos ren
dimientos, atendidas las circunstancias de la locali
dad. acordaron por unanimidad absoluta, sea recar
gado el cupo de consumos con un 30 por 100 como 
recurso extraordinario, además del 70, que como 
recurso legal ya se ha utilizado, el cual asciende á 
las 1.200 pesetas que resultan de déficit; y que para 
poder llevarlo á efecto se solicite la competente au
torización del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, instruyendo al efecto el expediente que deter
mina la Real orden de 3 de Agosto de 1878; v que 
una copia cíe este acuerdo se exponga al público por 
término de 10 dias, remitiendo otra al Excmo. señor 
Gobernador civil para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y puedan hacer uso los in
teresados del derecho que tienen á reclamar si se 
consideran perjudicados, tramitando dicho expe
diente en la forma que se ordena en la citada Real 
orden.

En este estado el Sr. Presidente dió por terminada 
la sesión, firmando esta acta los que saben, y pol
los que no saben lo hago yo el Secretario, de míe 
certifico.—Siguen las firmas.»

Así resulta del or ginal á que me refiero; y para 
remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil corno se ha 
ordenado para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, expido la presente visada por el se- 
“,°r en Aguilon á 27 de Julio de 1882._  
A .° B."—El Alcalde, José Ordovás.—Juan Manuel 
Benedí, Secretario.
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D. Pascual Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de María: "
Certifico: Que en el libro de actas de la, Junta 

municipal al folio primero se halla una que coj.dada 
á la letra dice asi:

Al intiTgeu.—Sres. de Ayuntamiento: D. Miguel 
Cadena.—José Domingo.—Agustín Córente.—Joa
quín Paesa.—Agustín Pintre.—Florencio Pintre y 
Manuel Morata.—Sres. Asociados: D. Francisco 
Puertolas.—Agustín de Baila.—BernabéBurillo.— 
Cesáreo de Gracia. — Pablo Cadenas.—Francisco 
Gajon y Antonio Domingo.

En el centro—En el pueblo de María, provincia 
de Zaragoza, á las diez de la mañana del dia 25 
de Julio de 1882: reunidos los Sres. del Ayunta
miento asociados con la Junta municipal, cuyos 
nombres aparecen al margen, prévia convocatoria 
y hallándose todos en la Casa Consistorial bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Cadena, 
por dicho señor se declaró abierta la sesión, mani
festando: Que esta reunión tenia por principal objeto 
acordar los medios de allegar recursos para sufragar 
el déñcit que resulta en el presupuesto municipal, 
consistente en 2.207 pesetas.

Acto seguido se dió principio á revisar todas las 
partidas del referido presupuesto y vieron también 
que habían sido utilizados todos los recursos para 
ello, no siendo suficientes, puesto que no se encuen
tra, cantidad alguna en aquel que sea susceptible do 
economía: Considerando que si se adoptan otros 
medios serian gravosos al vecindario y no podían 
por manera alguna, dar el resultado apetecido, acor
daron por unanimidad absoluta y como más adap
table á las circunstancias de esta localidad, solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la com
petente autorización para que sea recargado el cu¡ o 
de consumos de este pueblo con el 80 por 100 como 
recurso extraordinario sobre el 70 ya utilizado que 
vendrá á resultar un 150 por 100 Con Cuya cantidad 
vendrá, á nivelarse los gastos con los ingresos.

Para ello se dispuso que se forme el oportuno ex
pediente con arreglo á la Real órden de 3 de Agosto 
de 1878 y al mismo tiempo que se exponga al pú
blico el presente acuerdo por el término de 10 dias 
para que puedan reclamar los que se crean perjudi
cados, remitiendo una copia al Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia, á fin de que se sirva mandar 
insertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sin perjuicio de re
mitir otra al Sr. Administrador de contribuciones y 
rentas jaira que en su dia informe lo que tenga 
por conveniente. En este estado se levantó la sesión, 
firmando los señores que acostumbran, de que certi
fico.—Miguel Cadena. —José DomingXL—Agustín 
Dórente.—Joaquín Paisa.—Manuel Mozota.—-Fran- 
cisco Puertolas.—Agustín de Baya.—Bernabé 
Burillo y Pablo Cadena. I á los efectos prevenidos 
en la Real órden de 3 de Agosto de 1878, libro la 
presente visada por el Sr. Alcalde en María á 26 de i 
Julio de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Cade
na.—Pascual Sánchez.

El reparto de la contribución territorial, corres- , 
pondientc al año económico de 1882 á 83, se halla ¡ 
de manifiesto en la. Secretaría de este Ayuntamiento | 

por espacio de 10 dias, durante los cuales serán ad
mitidas todas las reclamaciones que se presenten.

Piedratajada 24 de Julio de 1882.—El Alcalde, 
Antonio Solanas.

El repartimiento de la contribución de inmuebles 
de este pueblo, correspondiente al año económico 
de 1882 á 83, repartida al 21 por 100, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, durante los cuales podrán 
los contribuyentes presentar cuantas reclamaciones 
crean oportunas.

Aladren 27 de Julio de 1882.—El Alcalde, Pedro 
Funes.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el año de 1882 á 1883, se halla expuesto al pú
blico por ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento, para que los contribuyentes se enteren y 
puedan reclamar de agravio si se consideran per
judicados.

Trasmoz 26 de Julio de 1882.—El Alcalde, Este
ban Gil.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, desde la inserción del jxre- 
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
los vecinos y terratenientes puedan examinarlo den
tro de dicho término y reclamar de agravio.

Ateca 26 de Julio de 1882.—El Alcalde, Ventura. 
Padilla.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, con su apéndice de altas y bajas, para el 
actual año económico de 1882-83, se halla expuesto 
al público por ocho dias en la Secretaría, del Ayun
tamiento. "

hagata 26 de Julio de 1882.—El Alcalde, José 
Ordovas.—D. S. O., Joaquín Laguardia, Secre
tario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, correspondiente 
al año 1882-83, se hallará de manifiesto en la Secre- 
taira del Ayuntamiento por término de ocho dias, así 
como el apéndice de altas y bajas, á contar desde la. 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que los interesados j uedan recla
mar de agravio.

Paracuellos de Jiloca 25 de Julio de 1882. — El 
Alcalde, Victoriano de Francia.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo a un apéndice de altas y bajas de riqueza, 
correspondientes al año económico de 1882 á 1883, 
so hallan expuestos al público por ocho dias en la 
Secretaria municipal del mismo, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , á 
fin de que los vecinos y terratenientes puedan exa
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minarlos y reclamar de agravio dentro de dicho 
término. _ ,

Olvés 27 de Julio de 1882.—El Alcalde, José
López.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo para el año eco
nómico actual, se encontrará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento por término de ocho dias, 
desde la inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, admitiéndose en dichos 
dias las reclamaciones que se presenten.

Codo 27 de Julio de 1882. —El Alcalde, Gil Vi- 
llagrasa.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el actual año económico de 
1882 á 83, se halla expuesto al público por espacio 
de ocho dias, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia; á fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus respectivas cuotas y reclamar 
de agravio en su caso.

Bisimbre 28 de Julio de 1882.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Lino Oliver.

El reparto territorial de este pueblo, correspon
diente al segundo semestre de 1881-82, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales podían 
los contribuyentes hacer las reclamaciones que á su 
derecho convenga. .

Tosos 24 de Julio de 1882.—El Alcalde ejercien
te, Roque Felipe. .

La plaza de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante por defunción del que la, desempeñaba. Su 
dotación consiste en 90 pesetas pagadas del presu
puesto municipal por la Inspección de carnes; ad
virtiendo que podrá contratar sobre 100 caballerías 
mayores y otras tantas menores que hay en el ve
cindario.

Las solicitudes se recibirán en esta Alcaldía, por 
término de 15 días. . .

Tosos 25 de Julio de 1882.—El Alcalde ejercien
te, Roque Felipe.

tacion consiste en 100 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presuesto municipal, conla obliga
ción de asistir á seis familias pobres.

Los que deseen desempeñarla, dirigirán sus ins
tancias á esta Alcaldía hasta el expresado dia.

Alfajarin 23 de Julio de 1882.—El Alcalde, Ma
riano Doz.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se 
halla vacante; su dotación consiste en 725 pesetas.

Cinco Olivas 27 de Julio de 1882.—El Alcalde, 
Ramón Tegel.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Braulio Nicolás Peña, Alférez, tercer Ayudante 
de esta Plaza y Fiscal de la misma:
Habiendo cometido el delito de la falta de recon

centración y embarque para su destino el soldado 
destinado á Ultramar, Casimiro Castillo Berdun, 
quinto por el pueblo de Lorbés, de esta provincia, 
hijo de Narciso y de María, á quien estoy suma
riando por dicho delito:

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole esta Fiscalía, sita 
calle de Cádiz, núm. 8, segundo derecha, donde de
berá presentarse dentro del plazo de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, para 
dar sus descargos; y de no presentarse se le seguirán 
los perjuicios que haya lugar.

¡ Zaragoza 23 de Julio de 1882.—Braulio Nicolás. 
| . * ..........
| PARTE NO^FICIAL.

anunc io s .
El partido de Veterinario de este pueblo se halla 

vacante, con la dotación anual de seis cuartillas de 
trigo puro, ó sean 19 litros 20 centilitros, por cada 
cabeza de ganado mular y asnal, siendo el número 
de. estas 160, con más lo'que le produzca el herraje.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en el 
término de un mes, contado desde el dia déla lecha.

Alconchel 25 de Julio de 1882.—El Alcalde, Pe- , 
dro Hernández.

La titular de Beneficencia de Farmacia de esta vi
lla, se halla vacante hasta el dia 6 de Agosto próxi
mo, que se proveerá á las cinco de la tarde; su do-

Á LOS SRES. NOTARIOS.

En la imprenta del Asilo de Toledo hay de venta 
los índices y certificaciones mensuales que han de 
dar, impresos en papel de 10 céntimos, al precio de 
20 id. ejemplar los primeros y los pliegos de fondo, 
y á 10 id. las segundas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


